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INTRODUCCIÓN: 

La migración de mexicanos a lo largo de nuestra historia ha sido causada principalmente por 

la situación económica y política del país. Millones de mexicanos han dejado el territorio 

nacional en busca de mejores oportunidades en otros sitios, especialmente en los Estados 

Unidos de América. Este fenómeno ha hecho que México se sume a la lista de países que 

han implementado el voto extraterritorial. 

Por primera vez, los ciudadanos mexicanos en el extranjero pudieron participar desde sus 

lugares de residencia, en las elecciones presidenciales celebradas durante el proceso 

electoral federal de 2005-2006. Este primer ejercicio representó un gran reto para el 

entonces Instituto Federal Electoral; así como también para los propios ciudadanos, ya que 

tenían que contar con ciertos requisitos para poder ejercer su voto.  

Ahora bien, destacando que en la actualidad, a pesar de las estrategias de difusión y 

promoción que el Instituto Nacional Electoral ha implementado, no ha llegado a sus 

expectativas, pues no han sido viables los mensajes para inducir a los connacionales a emitir 

su voto, lo cual no han alcanzado las cifras esperadas para que los compatriotas soliciten su 

registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.  

Lo anterior confirma que la desinformación continua siendo un gran problema, ya que la 

ciudadanía desconoce el proceso de registro. Lo más alarmante es que existe un gran temor 

por los conflictos migratorios actualmente en Estados Unidos de América, lamentablemente 

ante esta situación, los migrantes mexicanos temen ser señalados por las autoridades 

migratorias. Bajo este contexto, se analiza los tres Procesos Electorales en los que han 

participado los mexicanos residentes en el extranjero, así como las mejorías que se han 

implementado por parte de la autoridad administrativa electoral para su participación de los 

connacionales en las elecciones. 
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I) ANTECEDENTES: 

El voto de los mexicanos residentes en el extranjero fue posible por primera vez en la 

elección presidencial 2006. La reforma al artículo 36 constitucional de 1996, es el 

antecedente jurídico inmediato, en virtud de que modifico la fracción III, en la cual, elimino 

la condición de ejercer el voto dentro del distrito de residencia, quedando abierta la 

posibilidad de que los ciudadanos mexicanos residentes fuera del territorio nacional 

pudieran votar. 

Sin embargo, México consagró por décadas, la nacionalidad única, y a partir de 1997 en 

consideración a los millones de mexicanos que radican en el exterior, fundamentalmente en 

los Estados Unidos de América, se abre la posibilidad a la doble nacionalidad. Es un hecho 

que nuestros connacionales no optaban por la naturalización en el país de residencia, 

pudiendo ser una de las razones por la cuales la sociedad inmigrante mexicana en Estados 

Unidos, nunca ha dejado de considerarse como parte de su nación de origen. 

Fue hasta el 30 de junio de 2005, que
1
el Congreso de la Unión aprobó la reforma mediante 

la cual se otorgó a los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, la oportunidad de 

emitir su voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Con ello 

México se sumó a la lista de las naciones democráticas que permiten a sus ciudadanos votar 

desde el extranjero.  

Cabe destacar que, cada país que ha implementado el voto extraterritorial ha tenido que 

adaptarlo según las características de su migración, su sistema electoral y la infraestructura 

con que cuenta en el extranjero. No obstante, es posible hallar dos grandes vertientes: 

 Algunos países cuentan con registros precisos sobre la ubicación de sus migrantes, a 

los cuales les envían por vía postal la boleta en la cual pueden sufragar desde fuera 

del país. 

 Otras naciones aprovechan su infraestructura consular y efectúan ahí elecciones 

presidenciales, previo registro en un listado nominal. 

El Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) en el año 2005, dio origen al Libro 

Sexto, el cual en 26 artículos, del 313 al 339, determina principalmente: 

 El modelo postal (por correo postal registrado); 

 Los requisitos y plazos para que un ciudadano residente en el extranjero pueda 

inscribirse al listado nominal de residentes en el extranjero y emitir su sufragio; y 

 Los procedimientos que debe realizar el Instituto Federal Electoral para 

instrumentarlo. 

                                                           
1
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/3080/EXPLICACION_AMPLIADA_REFORMA_POLITICA_EL

ECTORAL.pdf.2006.21062018 (Fecha de consulta 28  de junio 2018) 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/3080/EXPLICACION_AMPLIADA_REFORMA_POLITICA_ELECTORAL.pdf.2006.21062018
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/3080/EXPLICACION_AMPLIADA_REFORMA_POLITICA_ELECTORAL.pdf.2006.21062018
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De manera procedimental, el Libro Sexto de dicho ordenamiento legal reglamenta cuatro 

procesos generales para el Instituto: 

 El registro de ciudadanos al Listado Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero (LNERE) 

 La elaboración y envío de los Paquetes Electorales Postales a los ciudadanos 

inscritos en el LNERE. 

 La recepción de los sobres con los votos de los mexicanos en el extranjero. 

 El escrutinio y cómputo de los votos de los mexicanos residentes en el extranjero. 

Destacando que la aprobación a esta reforma, significó un avance en la ampliación de los 

derechos Políticos-Electorales de los ciudadanos, equivalente a la que concedió el voto a la 

mujer (1953) o a los ciudadanos mayores de 18 años (1970). 

Sin embargo, el modelo de voto a distancia que eligió el Congreso de la Unión, basado 

exclusivamente en el correo postal, proporcionó certeza a los procedimientos y a los 

contendientes, pero impidió la participación de los ciudadanos, dada la complejidad de los 

procedimientos y los requisitos que se pedían. 

La regulación de 2005, impuso un modelo muy difícil para el votante, ya que quienes 

quisieran sufragar desde el extranjero, debían tener un registro interno en el país (obtener la 

credencial para votar), misma que solamente los ciudadanos podían conseguir en territorio 

nacional, es decir, tenían que venir a México para lograr este registro, inscribirse a un listado 

nominal donde el ciudadano tenía que pagar de su bolsillo la solicitud de inscripción. Solo si 

se cubría los requisitos, les sería remitida una boleta electoral para poder votar, misma que 

debían devolver a la autoridad electoral por vía postal en plazos muy cortos.   

El 23 de mayo de 2014, se aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LEGIPE), que contempla cambios significativos en materia del Voto de los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero. Los cambios establecieron: 
2
 

1) Modificar el proceso de credencialización  

2) Ampliar los Cargos a elegir 

Pudiendo los ciudadanos sufragar por los siguientes cargos:  

 Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

 Senadores; y, 

                                                           
2
 http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-

Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/Compendio-TomoII.pdf (Fecha de consulta 28 de agosto 2018) 
 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/Compendio-TomoII.pdf
http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/Compendio-TomoII.pdf
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 Gobernadores de las entidades federativas y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

siempre que así lo determinan las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal.
3
 

 

3) El método para registrar y emitir el voto ya no es sólo mediante envío postal, 

sino también en persona y vía electrónica 

Sobre el primer cambio, el artículo 146 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, facultó al Instituto Nacional Electoral, para expedir la credencial para votar con 

fotografía en sedes diplomáticas y consulares de México, en el extranjero. De esta manera, 

los ciudadanos interesados en sufragar no tendrían que volver a México a tramitar su 

credencial de elector personalmente, reduciendo los costos de traslado, así como el tiempo y 

dinero invertido. Asimismo se subsano la inconsistencia por la que se exigía  a los migrantes 

que venían a México señalaran algún domicilio en territorio nacional, a pesar de que no 

vivieran en el país. 

El segundo cambio importante es que ampliaron los cargos a elegir, destacando que, se trata 

de una transformación trascendente, porque permitirá que las demandas de los migrantes 

lleguen directamente a los candidatos a senadores que aspiren a obtener su voto. 

Acerca del tercer cambio, se estableció que el registro y voto de los mexicanos residentes en 

el extranjero, podrán realizar por correo, en forma personal en los módulos que se instalen 

en las embajadas o consulados en el país donde viven o, en su caso, por vía electrónica 

también se conoce como "Sistema del Voto Electrónico por Internet para Mexicanos 

Residentes en el Extranjero". Mismo que se encuentra en desarrollo por parte del INE, que 

es la autoridad responsable de implementarlo y evaluarlo, por lo que todavía no es una 

realidad para las elecciones federales. En caso de adoptarse la opción electrónica para las 

elecciones siguientes, el sistema implementado tendría que asegurar total certidumbre de la 

elección del votante, por lo que se deberán tomar en cuenta elementos de seguridad que 

garanticen que quien emite el voto sea el ciudadano mexicano residente en el extranjero, que 

no pueda emitir más de un voto, que el sufragio sea libre y secreto, y que se garantice la 

efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto emitido.  

II) PROCESO  ELECTORAL FEDERAL  2005-2006 

En la elección presidencial de 2006, fue la primera vez en la que los mexicanos radicados en 

el extranjero pudieron ejercer este nuevo derecho. Teniendo como resultado la solicitud de 

56,312 ciudadanos para su inscripción al Listado Nominal de Electores Residentes en 

                                                           
3
 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFEv2/DS/DS2018Varios/docs/2016/Compe
ndioLegislacionNal/CompendioTomo_2.pdf.21082018 (Fecha de consulta 30 de julio 2018) 
 
 

http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFEv2/DS/DS2018Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/CompendioTomo_2.pdf.21082018
http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFEv2/DS/DS2018Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/CompendioTomo_2.pdf.21082018
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el Extranjero (LNERE). De ellos, 40,876 cumplieron con la totalidad de los requisitos. 

Contando con la participación de 17,622 mujeres y 23,254 hombres.  

Al final, 32,621 ciudadanos residentes en el extranjero votaron en las elecciones 

presidenciales de 2006, es decir, lo que representa un 79.8% de participación de los 

connacionales. Se recibieron sobres con boleta electoral de 71 países. Entre los países con 

más votos enviados se encuentran: Estados Unidos (28 mil 334 votos), España (un mil 108), 

Canadá (823), Reino Unido (428), Alemania (368) y Francia (309). 

En la siguiente tabla se muestran la participación que tuvieron los mexicanos residentes en 

el extranjero en la elección de Presidente de la Republica 2006. 

Año de Elección Ciudadanos inscritos para 

 votar desde el extranjero 

Votación recibida Participación (%) 

          2006 40,876 32,621 79.8 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral
4
 

Todo parece indicar que no era mucho el interés de los mexicanos residentes en el extranjero 

en ejercer su derecho al sufragio, y aunado a ello se debe expresar que el Instituto Federal 

Electoral calculó mal el número de mexicanos que tienen credencial para votar, requisito 

indispensable para tramitar la solicitud. Destacando que el voto postal no generaliza el 

acceso de todos los connacionales en el extranjero al ejercicio de sus derechos políticos, 

dada la exigencia de participar solamente los que cuenten con credencial de elector. 

La tendencia fue a favor del candidato del PAN, Felipe Calderón Hinojosa con 19 mil 16 

votos; le siguió Andrés Manuel López Obrador con la coalición PRD-PT-Convergencia con 

11 mil 90 votos, y luego Roberto Madrazo Pintado de la alianza PRI-PVEM con mil 360 

votos. El resto de los candidatos a la Presidencia obtuvieron menos votación. 
5
 

                                                           
4
  http://www.votoextranjero.mx/.2018 (Fecha de consulta 27 de julio 2018) 

 
5
 http://mxvote06.ife.org.mx/index.htm.17082006 (Fecha de consulta 03 de julio 2018) 

 

http://www.votoextranjero.mx/.2018
http://mxvote06.ife.org.mx/index.htm.17082006
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Elaboración de gráfica del Instituto Nacional Electoral 

Con base en los diferentes análisis de los resultados de la participación de los mexicanos 

residentes en el extranjero, el Instituto Federal Electoral se dio a la tarea desde 2009 de 

preparar el programa del voto de los mexicanos residentes en el extranjero para el proceso 

electoral 2011-2012, desde una perspectiva más realista, innovadora y eficiente, se analizó  

la experiencia internacional para que se tuvieran más elementos para preparase hacia la 

elección de 2012.  La revisión de experiencias internacionales permitió comprender 

que son múltiples los factores que influyen en la participación de los ciudadanos en el 

extranjero; entre ellos: si existe obligatoriedad o no del ejercicio del sufragio; la modalidad 

utilizada para el registro de los ciudadanos y el documento que se solicita para votar; así 

como la difusión para que los connacionales ejerzan su voto entre otros. 

III) PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 

En el año de 2012, fue la segunda vez que los mexicanos que viven en el exterior ejercieron  

su derecho de votar por quién ocupará la Presidencia de la República, en ese año el 

crecimiento del voto en el exterior no fue significativo en términos absolutos, aunque sí 

hubo algunos avances.
6
 

                                                           
6
 https://www.debate.com.mx/mexico/y-el-voto-de-los-mexicanos-en-el-extranjero--20180618-

0246.html.12072012(Fecha de consulta 19 de julio 2018) 
 

https://www.debate.com.mx/mexico/y-el-voto-de-los-mexicanos-en-el-extranjero--20180618-0246.html
https://www.debate.com.mx/mexico/y-el-voto-de-los-mexicanos-en-el-extranjero--20180618-0246.html
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Teniendo como resultado que 60,039 ciudadanos solicitaron su inscripción al Listado 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE), de los cuales 59,115 

ciudadanos cumplieron con la totalidad de los requisitos para votar desde 104 países.
7
  

En la siguiente tabla se muestra la participación que tuvieron los mexicanos residentes en el 

extranjero en la elección de Presidente de la Republica 2012. 

Año de Elección Ciudadanos inscritos para 

votar desde el extranjero 

Votación recibida Participación (%) 

           2012 59,115 40,714             68.9 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral
8
 

Contando con la participación de 26,755 mujeres y 32,360 hombres. Al final, se recibió un 

total de 40,714 votos, lo que representa un 68.87% de participación de los mexicanos 

residentes en el extranjero.  

La tendencia fue a favor de la candidata del PAN, Josefina Vázquez Mota con 17 mil 169 

votos; le siguió Andrés Manuel López Obrador PRD-PT-Convergencia en la coalición 

Movimiento Progresista con 15 mil 878 votos, y luego Enrique Peña de la alianza PRI-

PVEM con 6, 359  votos. El resto de los Candidatos  obtuvieron menos votación. 
9
 

                                                           
7
http://www.votoextranjero.mx/documents/52001/54193/Informe+Final+del+VMRE+VERSION+FINAL+nov12

.pdf/20e722b2-188b-417d-81e7-f0a54753e7cb.12072012(Fecha de consulta 03 de julio 2018) 
 
8
  http://www.votoextranjero.mx/.2018 (Fecha de consulta 27 de julio 2018) 

 
 
9
 http://mxvote06.ife.org.mx/index.htm.12072012(Fecha de consulta 29 de mayo 2018) 

 

http://www.votoextranjero.mx/documents/52001/54193/Informe+Final+del+VMRE+VERSION+FINAL+nov12.pdf/20e722b2-188b-417d-81e7-f0a54753e7cb
http://www.votoextranjero.mx/documents/52001/54193/Informe+Final+del+VMRE+VERSION+FINAL+nov12.pdf/20e722b2-188b-417d-81e7-f0a54753e7cb
http://www.votoextranjero.mx/.2018
http://mxvote06.ife.org.mx/index.htm
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Elaboración de gráfica del Instituto Nacional Electoral   

Al final de esta experiencia, se decide integrar un grupo de especialistas para analizar desde 

los resultados los múltiples factores que influyeron en la participación de los ciudadanos en 

el extranjero con el objetivo de mejorarlo para el próximo Proceso Electoral Federal que 

sería por los años de 2017-2018. 

IV) PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

Con la Reforma del 10 de febrero de 2014, se abroga el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, promulgándose una nueva Legislatura Electora Nacional, en la 

cual se promulga la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) en 

la que se  establece, en su Libro Sexto, el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

(VMRE). Asimismo, en su contenido se especifica el marco de actuación de las autoridades 

electorales y de los partidos políticos, entre cuyos aspectos se regulan los siguientes: - 

Cargos a elegir (artículo 329, párrafo 1). 

Los mexicanos residentes en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para elegir: 

 Presidente de los Estados Unidos Mexicanos;  

 Senadores 
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 Gobernadores de las entidades federativas y Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

siempre que así lo determinen las Constituciones de las entidades federativas respectivas
10

. 

 Actualmente, las entidades federativas que reconocen en sus legislaciones el voto de sus 

ciudadanos radicados en el extranjero, son las Entidades Federativas de Chiapas, Ciudad de 

México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, las cuales eligieron a su próximo 

Gobernador, por lo que, los ciudadanos originarios o cuya credencial para votar se encuentre 

domiciliada en esas entidades federativas y que se encuentren en el exterior, pudieron 

participar en estas elecciones locales, como se presenta en el siguiente recuadro. 

Cargo a elegir  Entidad 

Federativa 

Fecha de 

Elección 

Fundamento legal para votar desde 

el extranjero
11

 

 

 Presidente de 

los Estados 

Unidos de 

América  

 Senadores 

 Gobernador 

 

Chiapas 

 

1° de 

Julio de 

2018 

Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE.  

Artículo 22, fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Chiapas.  

Artículo 7, párrafo 2 del Código de 

Elecciones y Participación Ciudadana 

del Estado de Chiapas 

 Presidente de 

los Estados 

Unidos de 

América  

 Senadores 

 Gobernador 

Ciudad de 

México 

1° de 

Julio de 

2018 

Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE.  

Artículo 6, fracción I del Código de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal 

(Ciudad de México). 

 Presidente de 

los Estados 

Unidos de 

América  

Guanajuato 1° de 

Julio de 

2018 

Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE.  

Artículo 275 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el 

                                                           
10

 http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-
.2018Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/CompendioTomo_2.pdf21072018(Fecha de consulta 12 de 
mayo 2018) 
 
 
11

 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/93533/CGor201708-28-ip-
9.pdf?sequence=1&isAllowed=y05082018(Fecha de consulta 10 de junio 2018) 
 
 

http://www.iepc-chiapas.org.mx/
http://www.iedf.org.mx/index.php
http://www.iedf.org.mx/index.php
http://www.ieeg.org.mx/
http://www.iepcjalisco.org.mx/
http://www.ieem.org.mx/
http://www.ieepuebla.org.mx/
http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-.2018Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/CompendioTomo_2.pdf21072018
http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-.2018Varios/docs/2016/CompendioLegislacionNal/CompendioTomo_2.pdf21072018
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/93533/CGor201708-28-ip-9.pdf?sequence=1&isAllowed=y05082018
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/93533/CGor201708-28-ip-9.pdf?sequence=1&isAllowed=y05082018
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 Senadores 

 Gobernador 

Estado de Guanajuato. 

 Presidente de 

los Estados 

Unidos de 

América  

 Senadores 

 Gobernador 

Jalisco 1° de 

Julio de 

2018 

Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE. 

 Artículo 6, fracción II, inciso e) de la 

Constitución Política del Estado de 

Jalisco. 

 Presidente de 

los Estados 

Unidos de 

América  

 Senadores 

 Gobernador 

Morelos 1° de 

Julio de 

2018 

Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE. 

Artículo 14, fracción I, párrafo 

segundo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Artículo 239 del Código de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos. 

 Presidente de 

los Estados 

Unidos de 

América  

 Senadores 

 Gobernador 

Puebla 1° de 

Julio de 

2018 

Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE.  

Artículo 324 Bis y 324 Ter del Código 

de Instituciones y Procesos Electorales 

del Estado de Puebla. 

 Presidente de 

los Estados 

Unidos de 

América  

 Senadores 

 Gobernador 

Yucatán 1° de 

Julio de 

2018 

Artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE.  

Artículos 7, fracción I y Décimo 

Quinto Transitorio de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán.  

Artículo 16 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del 

Estado de Yucatán 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral 
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¿Cómo votaron los Mexicanos Residentes en el Extranjero?
12

 

Con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el artículo 329, párrafo 

primero, inciso b), el ejercicio del voto desde el extranjero se puede realizar por las 

siguientes vías: 

1) Correo postal  

2) Mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en 

las embajadas o consulados,  

3) Por vía electrónica”. 

De acuerdo con la misma Ley General, el 1o. de septiembre de 2017, inició el periodo de 

inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, cuyo registro logro 

habilitar la participación de los connacionales desde el país en el que residen. 

Para realizar su inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 

tuvieron que seguir los siguientes pasos: 

A través de la Secretaria de Relaciones Exteriores, debieron agendar una cita en su 

consulado de su lugar de residencia, en donde presentaron un documento oficial para 

acreditar su nacionalidad  Mexicana, así como una identificación con fotografía y un 

comprobante de domicilio. Después de llenar el formato, tomarse una foto y sus huellas 

digitales,  se les proporcionó un número de folio para darle seguimiento a su trámite a través 

del portal de Internet  www.votoextranjero.com. Semanas más tarde recibieron en su 

domicilio su credencial para votar, junto con boletas y materiales necesarios para ejercer su 

voto para los cargos de Presidente de la República Mexicana, Senadores y Jefe de Gobierno.  

Dicho paquete se envió de regreso al Instituto Nacional Electoral para que fuera contado por 

los funcionarios de las mesas de escrutinio y cómputo (MEC), cada mesa estaba integrado 

por un Presidente, un Secretario y dos Escrutadores, que son los ciudadanos seleccionados 

mediante sorteo y capacitadas por el Instituto Nacional Electoral, por medio de los 

Capacitadores-Asistentes Electorales (CAES),  para que el día de la Jornada Electoral, 

clasifiquen, cuenten y registren los votos enviados vía postal por la ciudadanía mexicana que 

reside en el extranjero, el escrutinio y cómputo se llevó acabo en un Local único, el cual se 

instaló en el Tecnológico de Monterrey campus Ciudad de México.  

Para esta elección se inscribieron en la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero, ciudadanos Mexicanos provenientes de 100 países, encabezando la lista Estados 

Unidos, Canadá, España, Alemania y Reino Unido.
13
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# País de residencia Sobres-Voto % 

1 Estados Unidos de América 76,174 77.17 

2 Canadá 5,042 5.11 

3 España 2,989 3.03 

4 Alemania 2,667 2.70 

5 Reino Unido 1,934 1.96 

6 Francia 1,801 1.82 

7 Países Bajos 786 0.80 

8 Suiza 661 0.67 

9 Italia 659 0.67 

10 Australia 539 0.55 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral 

Destacando la participación de Ciudadanos de las siguientes Entidades Federativas:
14

 

# Entidad federativa Sobres-Voto % 

1 Ciudad de México 21,066 21.34 

2 Jalisco 8,550 8.66 

3 Michoacán 6,054 6.13 

4 México 6,027 6.11 

5 Puebla 6,012 6.09 

6 Guanajuato 4,836 4.90 

7 Oaxaca 4,572 4.63 

8 Guerrero 4,355 4.41 

9 Veracruz 4,270 4.33 

10 Nuevo León 3,923 3.97 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral 

Como resultado en esta elección, se tuvo un total de 98,470 votos  para Presidente de la 

Republica y 98,742 votos para Senadurías. 
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La tendencia fue a favor del candidato Andrés Manuel López Obrador  por la coalición del 

PT-Morena y Encuentro Social, con 63 mil 863 votos; le siguió Ricardo Anaya Cortés por la 

coalición PAN-PRD y Movimiento Ciudadano con 26 mil 344 votos y luego José Antonio 

Meade Kuribreña con la coalición PRI-PVEM y Nueva Alianza con  4,613 votos. El resto de 

los Candidatos obtuvieron menos votación.
15

 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral. 

Senadurías 

Para la votación por Partido Político y Candidatura Independiente, el resultado fue el 

siguiente: 
16

 

21,883 4,600 2,408 1,152 4,360  3,574    659 53,003 2,513   3,125 

          
Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral 
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172 1,293 

Candidaturas no registradas Votos nulos 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral 

 

Para esta elección se recibieron con mayor número de Sobres-Voto para Senadurías, 

encabezando la lista Estados Unidos, Canadá, España, Alemania y Reino Unido.
17

 

# País de residencia Sobres-Voto % 

1 Estados Unidos de América 75,911 76.88 

2 Canadá 5,034 5.10 

3 España 2,988 3.03 

4 Alemania 2,668 2.70 

5 Reino Unido 1,929 1.95 

6 Francia 1,796 1.82 

7 Países Bajos 785 0.80 

8 Suiza 660 0.67 

9 Italia 659 0.67 

10 Australia 538 0.54 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral 

Destacando la participación de las siguientes Entidades Federativas
18

. 

# Entidad federativa Sobres-Voto % 

1 Ciudad de México 21,026 21.29 

2 Jalisco 8,529 8.64 

3 Michoacán 6,032 6.11 

4 México 6,026 6.10 

5 Puebla 5,988 6.06 

6 Guanajuato 4,829 4.89 

7 Oaxaca 4,558 4.62 

8 Guerrero 4,324 4.38 

9 Veracruz 4,252 4.31 

10 Nuevo León 3,911 3.96 

Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral 
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A continuación, en la presente tabla se muestra el total de la votación recibida de los 

mexicanos residentes en el extranjero en la elección de Presidente de la República 

2006,2012 y 2018. Destacando que la participación de nuestros connacionales en la elección 

de 2018 para elegir el cargo de presidente representa más del doble de participación en 

comparación de las elecciones de 2006 y 2012.  

Año de Elección Ciudadanos inscritos para 

votar desde el extranjero 

Votación recibida 

          2006 40,876 32,621 

          2012 59,115 40,714 

            2018 181,256 98,854 
Elaboración propia con datos del Instituto Nacional Electoral19 

V) IMPORTANCIA DEL VOTO DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

Ahora bien, es importante mencionar que hay más de 12 millones de mexicanas y mexicanos 

que como estudiantes, residentes o personas trabajadoras viven fuera del país, la mayoría 

radica en los Estados Unidos de América, lo cual significa que nuestros connacionales al 

ejercer su Derecho al voto aportan el fortalecimiento de la democracia, beneficiando a sus 

familiares y amigos que aún viven en territorio mexicano, asumiendo que pueden participar 

en las grandes decisiones políticas del país, aunque no vivan aquí, ya que no se desvinculan 

completamente de México y ejercer su voto es contribuir a elegir a los gobernantes con la 

esperanza de una mejora para su país de origen.  

VI) PROBLEMÁTICA DE LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

Aunque la problemática que se presenta en nuestro país, sigue siendo el bajo índice de 

participación de sus ciudadanos residentes en el extranjero, las elecciones registran pocos 

votantes, ya sea por falta de conocimiento del derecho, por lo difícil que es el modelo de 

registro/emisión del voto, o bien por una suerte de desvinculación de los mexicanos que 

viven en el extranjero respecto de la política nacional. En ese sentido, habría que determinar 

qué factores inducen a una mayor cantidad de inscritos y de participantes, tomando en 

cuenta los argumentos a favor y en contra acerca del voto de los mexicanos residentes en el 

extranjero. 

Entre los argumentos a favor considero que este ejercicio, es un reconocimiento a los 

derechos políticos de los migrantes, quienes además mantienen estrechos vínculos con su 

país; ya sea económico, social, cultural y familiar. Por otro lado, los argumentos en contra 
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prevalecen que, mientras más están los ciudadanos alejados de su patria, más pierden los 

lazos de conexión con ella y por ello en algunos países, los ciudadanos residentes en el 

extranjero solo pueden votar por ciertos cargos en el que se les tiene permitido por ejemplo: 

En la provincia argentina de Buenos Aires, los residentes extranjeros están obligados a votar 

en las elecciones regionales ya sea a gobernador y vicegobernador, legisladores provinciales, 

intendentes municipales, concejales o consejeros pero no así en las legislativas nacionales o 

en las presidenciales. Por otro lado, en la República de Malaui, permite el voto en 

las elecciones parlamentarias nacionales a los residentes que lleven siete años en el país, 

pero no en el cargo para presidente
20

.  

Tomando en cuenta los artículos 41 Constitucional y 7 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, donde menciona que, “el derecho a votar es universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible”. 
21

 Considerado un derecho fundamental en 

México, al estar dirigido a todo ciudadano mexicano, independientemente del lugar en 

donde se encuentre o la situación social determinada a que este sujeto, salvo las causas 

criminales establecidas por autoridad competente. El tema de los votantes en el extranjero, 

debería estar encausados en el fortalecimiento del vínculo de quienes han emigrado con la 

vida política del país y, especialmente, con el ejercicio efectivo del derecho democrático de 

elegir a sus gobernantes con base en sus preferencias políticas y en la elección razonada del 

candidato que se ajuste mejor a sus preferencias, por lo tanto, si existiera más participación 

de los connacionales podría darle un giro decisivo para la elección de los Candidatos de 

Elección Popular por los cuales se puede participar. 

VII) CONCLUSIÓN 

En conclusión la votación es uno de nuestros derechos fundamentales como ciudadanos 

mexicanos. Conocer el derecho al voto y contar con las herramientas y recursos para hacerlo 

con éxito, desde cualquier parte del mundo, son parte esencial de ese derecho, haciéndoles 

saber a nuestros connacionales que tienen una gran e importante responsabilidad al ejercer 

su voto desde el extranjero, pues al votar participan en las grandes decisiones políticas del 

país con el fin de lograr un cambio. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce los derechos humanos 

de las personas migrantes, en tránsito en retorno, desplazadas, refugiadas, con asilo político; 

y vincula a las autoridades para garantizar, promover, respetar y proteger los mismos. En 
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este tenor, identifica una serie de derechos- políticos electorales de las personas que deciden 

emigrar, de los cuales, encuentran regulación específica en la LGIPE.  

Por lo cual, los mexicanos que no radican en el territorio Nacional, pueden tener necesidades 

y visiones políticas diferentes a los que viven en el territorio mexicano. Es necesario 

establecer vínculos que les permitan acceder al debate público. Brindando  la seguridad de 

que su voto es secreto y que las elecciones son libres y auténticas, generando confianza entre 

las y los paisanos que viven del otro lado, logrando sensibilizar la importancia de sufragar, 

lo que obliga a conjuntar esfuerzos con las propias comunidades migrantes, identificar a 

nuevos líderes, escuchar sus necesidades y vincular la importancia de su participación 

política electoral. Es por ello, que propongo la existencia de una circunscripción que se 

conformen por ciudadanos que vivan en el exterior, la cual garantizaría curules 

parlamentarios a los migrantes, con el fin de verificar y garantizar la elección. 

Por otro lado, es importante señalar, que una de las razones por las cuales los residentes en 

el extranjero no tienen tanta participación, es porque consideran que hay poca preocupación 

sobre el tema del voto migrante, quizás  los partidos políticos y el Congreso de la Unión no 

han acotado estos temas de fondo, llegando a conclusión nuestros connacionales que no  

cuenta con una voz que defienda sus intereses o que al menos procuren una conexión con 

ellos.  

Propongo que, los candidatos que aspiran para el cargo de Presidente de la República 

durante el periodo de campañas, abarquen el tema de los mexicanos que radican en el 

exterior,  identificando sus inquietudes, atender a sus peticiones y sobre todo defender sus 

derechos políticos electorales; alertarlos a ejercer su derecho al voto, para que su 

representación tenga resonancia en nuestro país y sobre todo respondiendo a la interrogante 

que tiene la mayoría  de los connacionales: 

Bajo este contexto, durante los tres procesos electorales  2006, 2012 y 2018, los candidatos 

que aspiraron al cargo de Presidente de la República, no abarcaron con gran importancia el 

tema de los connacionales, teniendo la oportunidad para hacerlo durante sus campañas y en 

los debates los cuales fueron transmitidos por los medios de comunicación, así como en 

redes sociales, millones de ciudadanos que radican en el país y en el exterior pudieron 

obsérvalos.  

Pero el hecho de no darle la importancia en ese tema repercutió en la votación de los 

residentes que están fuera del país, dando como resultado una baja en la participación, ya 

que existe una situación contextual y una falta de difusión en cuanto al voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero.  

Con base en el artículo 30, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, el cual señala “que son fines del INE, entre otros, llevar a cabo la promoción del 
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voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática”,
22

así como 

en el  artículo 6 de la misma Ley General, establece, “que la promoción de la participación 

ciudadana para el ejercicio del sufragio corresponde al INE, a los OPL, a los partidos 

políticos, sus candidatos y organizaciones”.
23

 

Considero que uso de la tecnología es una herramienta de suma importancia para la 

difusión, ya que en la actualidad las personas estamos tan conectadas en las redes sociales y 

la información nos llega a nuestras manos en cuestión de segundos. Si se logra tener una 

buena difusión por medio de las redes sociales, (Facebook, Twitter, Instagram), o en la 

página de www.votoextranjero.com, se puede lograr de manera más rápida, incitar a 

nuestros connaciones, no solo promoviendo su  participación, sino brindarles información  

de una manera clara y sencilla, acerca de su inscripción en la Lista Nominal de Electores 

Residentes en el Extranjero, así como del seguimiento a su trámite a través del portal de 

Internet. Esta es la medida, en que el sufragio se puede acercar a los ciudadanos que residen 

más allá de las fronteras, así mismo, si el Instituto Nacional Electoral incrementara en los 

medios de comunicación una buena difusión de este tema lograra incrementar la 

participación de los oriundos. La importancia del voto extranjero, con la finalidad de 

estrechar los lazos existentes entre la ciudadanía mexicana que reside en el exterior pudiera 

lograrse lo que John F. Kennedy, pronunció el día 20 Enero 1961, en su investidura, como 

Presidente de los Estados Unidos de América y que es uno de los grandes discursos de la 

historia de la humanidad.  

“No preguntes lo que tu país puede hacer por ti; pregúntate lo que tú puedes hacer por tu 

país. 
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